ALIANZA INSTITUCIONAL PARA PROTEGER Y CONSERVAR EL SFF DE MALPELO
Bogotá,  26 de agosto de 2005 – Con el propósito de  aunar esfuerzos científicos, técnicos, logísticos y financieros, La Fundación Malpelo, la Unidad de Parques Nacionales, la Armada Nacional de Colombia y Conservación Internacional Colombia, firmaron un convenio marco de cooperación para la protección, preservación,  conservación y uso sostenible permitidos en el entorno natural del Santuario de Fauna y Flora de Malpelo.  
Esta alianza,  que se consolida en el contexto del Corredor de Conservación Marina del Pacífico Oriental Tropical  (Seascape) que incluye las islas de Cocos en Costa Rica, Coiba en Panamá, Gorgona y Malpelo en Colombia, así como el Archipiélago de Galápagos en Ecuador, permitirá fortalecer la presencia institucional,  así como las labores de investigación, vigilancia, control y educación en dicha área protegida.

A través del convenio se protocoliza la donación  por parte de la Armada Nacional del barco Rosa Maria, el cual será operado permanentemente por la misma Armada,  tendrá una tripulación de siete miembros de su cuerpo de oficiales y marinos, pagados por ella y dedicado a patrullar el área protegida, que próximamente se ampliará  de 6 a 25 millas. La nave será parte del cuerpo de guardacostas y tendrá a bordo permanentemente dos personas de Parques Nacionales, Fundación Malpelo y posiblemente funcionarios de Marviva que apoyará la operación.  Los compromisos de CI-Colombia y la Fundación Malpelo es apoyar la adecuación de la motonave con fondos del proyecto Seascape, para lo cual se estima que  comience operaciones  en tres meses, como mínimo. 
La motonave que tendrá en sus costados el escudo de la armada,  el logo de Parques Nacionales de Colombia, así como una Sula dibujada, será rebautizada ARC Sula, en conmemoración al piquero enmascarado Sula granti,  un alcatraz, que en Colombia  anida exclusivamente en Malpelo y cuya población es considera la colonia más grande en el mundo,  seguida por la que anida en Galápagos (Pitman et al. 1995; Pitman y Jehl 1998; Alvarez 1999). Según estudios realizados, en la isla habita una población de esta ave marina de aproximadamente 25.000 individuos, la cual a permanecido estable en casi 50 años.

El Santuario de Fauna y Flora Malpelo, constituye un escenario geológico y biológico submarino único, que se convierte en el hábitat ideal para una extraordinaria concentración de tiburones y otros grandes pelágicos.  Esta riqueza natural, enfrenta presiones y amenazas debido a la pesca ilegal al interior del área protegida,  el arribo accidental de fragmentos de redes pesqueras y la falta de ordenamiento pesquero en el área de influencia,  entre otras. 
Por ello el establecimiento de este convenio,  permitirá establecer una presencia institucional mucho más consistente, permanente y efectiva para  regular estas actividades con el propósito de reducir los impactos ambientales sobre el área protegida y contribuir positivamente a la conservación de la misma.            
